
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 6 

 

Tipo de proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2014-00551-00 

Demandante (s): Julio César Padilla A. 

Demandado (s): Nancy Gloria Padilla y otro.  

Asunto: Aprueba liquidación de costas  

 
 
De conformidad a lo dispuesto en el numeral 1º del Art. 366 CGP, se aprueba la 
liquidación de costas en suma de $737.717 a cargo del demandante como costas de 1ª 
instancia. 
 

 
 
 
Terminada como se encuentra la actuación procesal, se dispone el archivo definitivo de 
las diligencias, previas las constancias de rigor. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 068 Hoy 20 

de octubre  de 2021. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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